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3. Conclusiones
4. Anexos 
5. Firmas 

Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir)
· Quién(es) lo diligencian: El formato informe análisis de vidas útiles debe ser diligenciado por la(s) persona(s) del área técnica con conocimiento y experiencia en los bienes (de la propiedad, planta y equipo e intangibles) objeto de análisis cuya vida útil remanente al 31 de diciembre, sea igual o inferior a un (1) año.

· Cuando se diligencia: El formato informe análisis de vidas útiles debe ser diligenciado una vez al año, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento Análisis de Vidas Útiles  GAI-P004

· Medio de radicación: El formato informe análisis de vidas útiles, debe ser radicado por el Sistema de Gestión Documental al Grupo de Manejo y Control de Almacén e inventarios.

· Objetivo: Al momento de diligenciar el formato informe análisis de vidas útiles se sugiere incluir como objetivo: “Evaluar bienes cuya vida útil se agota en la siguiente vigencia, para determinar si se extiende o no su tiempo de servicio o Evaluar bienes que en concepto del evaluador deban reducir su vida útil por estar próximos a ser retirados de servicio

Lo anterior teniendo en cuenta que a partir de la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público -NICSP, las entidades deben establecer en sus políticas contables los criterios empleados para identificar los activos, que deban ser objeto de análisis para determinar los cambios en la vida útil.”

· Desarrollo: En este ítem el área técnica debe incluir todos los bienes objeto de análisis, relacionar las placas de inventario, descripción del bien, concepto técnico del estado del bien (describir si el bien ha sido objeto de mantenimiento, reparación, daño, entre otras) y registro fotográfico si aplica. 

· Conclusiones: En este ítem el área técnica debe indicar si, existen o no cambios en la vida remanente de los bienes objeto de análisis y los argumentos claramente soportados, que podrán fundamentarse en las expectativas de uso, potencial de servicio, experiencia y conocimiento de los bienes, entre otros.

· Anexos: Los anexos corresponden:

Formato base de datos análisis de vidas útiles GAI-F005- Diligenciado
-Conceptos técnicos de proveedores – si aplica
-Informes de mantenimiento de proveedores – si aplica

· Firmas:
Proyectó: Registrar nombres y apellidos completos e incluir las respectivas firmas de los funcionarios y/o contratistas que proyectaron el informe y diligenciaron el GAI-F005 Formato base de datos análisis de vidas útiles
Revisó: Registrar nombres y apellidos completos del funcionario y/o contratista que revisó el informe e incluir la respectiva firma.

Aprobó: Registrar nombres y apellidos completos del subdirector, jefe o coordinador que aprueba el informe e incluir la respectiva firma.
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